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1. IHsposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de JO de junio de 1967 por la que se deja 
sin efecto eL aviso de corrección de errores de la 
Orden de 7 de felYrero ' último, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 2l de febrero pa-
sado. . 

TIustríslmo señor: 

Revisada ia documentación que obra en los expedientes per
sonales de los Das6grafos del Servicio Forestal de la Guinea 
Ecuatorial incluidos en el grupo E) de la Orden de 7 de febrerO 
último por la que se aprueba la reforma de retribuciones del 
personal de la Administración autónoma de los mencionados 
territorios, y comprObados los títulos y condiciones exigidos en I 

los concursos publ1cados para cubrir las expresadas plazas, 
Esta Presidencia del Gobierno_ de conformidad con la pro· 

puestn de V. l., ha tenido a bien dejar sin · efecto el aviso de 
corrección de errores de la. citada Orden, publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 44, de 21 de febrero pasado, res· 
tituyéndoles al coeficiente de asimilación provisional 3,6 que figu
raba en la tan repetida Orden de7 de febrero del año en curso. 

Lo que participO a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1967. 

CARRERO 

Dma. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 3 de julio de 1967 por la que se ·con
-ceden créditos extraordinarios al Presupuesto de 
lfni por 4.910.000 pesetas. 

TIustr1s1lll0 se1'10r: 

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo cuarto 
del Decreto 1245/1966, de 12 de mayo, a.probatorio del Presu
puesto de la Provincia de Uni, 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto autoriZar la conce
si6n a dicho Presupuesto de los siguientes créditos extr80rdi
na,rios, todos ellos en la secci6n 9.&, «Sanidad e Higiene Pú
blica»; capítulo 300, «Gastos de los 8e1'vicios»; articulo 320, 
«Adquisiciones especiales»: 

C(>ncepto 109.321. Partida nueva; «Gastos causados 
en 1966 por allmentaci6n de enfermos)) .......... .. 

COncepto 109.322. Partida nueva, «Gastos causados 
en 1966 por adquiSición de medicamentos, instru-
mental de cura y material» ............................. . 

COncepto 109.323. Partida nueva, «-Gastos causados 
en 1966 por adquisiciones, entretenimiento y re
posici6n de efectos y ropas de uso, etc.. .. ....... 

Total .. .... ..... ...... . 

1.800.000 

2.750.000 

360.000 . 

4.910.000 

El mayor gasto se atenderá con recursos de la Tesorería. 
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos pro

cedentes. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 3 de Jul10 de 1967. 

CARRERO 

Dma. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 3 de julio de 1967 por la que se concede 
un suplemento de crédito al Presupuesto de I/Ti; 
por 296.218 pesetas. 

Ilustrisimo señor. 

En uso de las atribuciones que le confiere el articUlo sexto 
del Decreto 1245/ 1966. de 12 cíe mayo, aprobatorio del Presu
puesto de la Provincia de Ifní, 

·Esta PreSidencia de , Gobierno na resuelto autoriZar la conce· 
sión a dicho Presupuesto de un suplemento de crédito por im
porte de 296.218 pesetas. con a.plicación · a -la sección 15. «Obliga.
ciones generales»; capitUlo 300, «Gastos de los Servicios»; ar
tículo 350. «Otros gastos ordinarios»: numeración funcional, 115; 
económica, 354: partida nueva. «Gastos de transporte de per
sonal, material y Correspondencia aérea de años anteriores». 

El mayor gasto sera cubierto con recursos de la. Tesorería. 
Lo que comunico 9 V. l para su conocimiento y efectos pro

cedentes. 
Dios guarde a V L. mucnos años. 
Madrid, 3 de julio de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. DIrector general de Plazas y Provmcias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de ;. 
nio de 1967 por la que se acuerda la clausura de 
determinados Juzgados de Primera Instancia. e 
InstN,LCCión y la fecha en que comenzarán a actUAr 
otros de nueva creación. 

Advertido error en el texto remitido para su publicac16n de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado)) nú
mero · 1~, de fecha 22 de junio de 196'1, se transcribe !l con
tinuación la oportuna rectlflcaci6n: 

l!Jn la' página 8679, primera colwnna, ape.rtado segundo, 
donde dice: «... Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Santander», debe decir: « ... Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Santanden. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas del Decreto 1241/1967, 
de 3 de junio, solYre actualizacic.n de pensiones cau. 
sadas por funcionarios civiles de la AdminiStración 
Militar para cumaJlimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 47 de la Ley de Derechos Pasivos, de 21 de 
abril de 1966, y articulo primero de la Ley 104/1966; 
de 28 de diciemlYre. 

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publl
cedo en el «Boletín Oficial t:.el Estado» número 145, de fecha 
19 de junio · de 196'1, se transcribe a continuación la oportuna 
rectlflcación : ' 

En la página 8488, primera columna., Anexo, M1n1sterio del 
Aire, lfnea cuarta, donde dice: «Admlnistradores-calculadores)), 
debe decir: «Adm1n1.strattvos-calculadores». 


